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En este libro se presenta un completo análisis 
del derecho a la inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas en el derecho 
constitucional chileno, haciéndose cargo del 
déficit doctrinario y jurisprudencial existente 
en la materia, para luego aplicar ese análisis al 
caso de las comunicaciones privadas 
electrónicas. Se argumenta que el derecho a la 
inviolabilidad de las comunicaciones privadas 
es un derecho fundamental de larga data en 
nuestro sistema constitucional, autónomo e 
independiente de la protección que se brinda a 
la vida privada en la Constitución, y que dicha 
independencia tiene efectos en la extensión de 
la protección de las comunicaciones privadas; 
en especial, respecto a las comunicaciones 
electrónicas, tan importantes en la vida 
cotidiana.
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Introducción

La garantía de inviolabilidad de las comunicaciones privadas ha tenido 
una discusión doctrinal discreta y un desarrollo jurisprudencial menor 
en nuestro país. A partir del texto constitucional de 1980, poco se 
ha escrito sobre los contornos de la garantía de inviolabilidad de las 
comunicaciones privadas. En el presente libro intentaremos hacernos 
cargo de este déficit.

En esta investigación se argumenta que el derecho a la inviolabilidad 
de las comunicaciones privadas es un derecho fundamental de larga 
data en nuestro sistema constitucional, autónomo e independiente 
de la protección que se brinda a la vida privada en la Constitución, 
y que dicha independencia tiene efectos en la extensión de la 
protección de las comunicaciones privadas, en especial respecto a 
las comunicaciones electrónicas. 

Sostenemos que el alcance de la expresión «privada» utilizada en 
el numeral 5º del artículo 19 es sustancialmente distinto –en tanto 
concepto formal que describe únicamente las comunicaciones donde 
el emisor singulariza a los destinarios de ellas con el propósito que 
sólo ellos la reciban– al concepto de «vida privada» que utiliza el 
numeral 4º de la misma disposición constitucional.

Para fundamentar nuestra posición, primero revisaremos los 
antecedentes históricos constitucionales del derecho a la inviolabilidad 
de las comunicaciones privadas en Chile, examinando y contrastando las 
variadas disposiciones que los diversos textos constitucionales fueron 
estableciendo para proteger los documentos, efectos y correspondencia 
personal. Veremos cómo la historia constitucional nos entrega un 
potente argumento para fundamentar la autonomía e independencia 
del derecho a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas.

En segundo lugar identificaremos y explicaremos el sentido y 
alcance de la actual disposición constitucional contenida en el numeral 
5º del artículo 19 del texto fundamental. Para ello recurriremos 
principalmente al análisis de la doctrina y jurisprudencia constitucional. 
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En particular, examinaremos los vocablos y expresiones utilizadas por 
la Constitución para determinar el contenido específico del derecho 
a la inviolabilidad de las comunicaciones, en especial el concepto de 
«privado» que ha adquirido un significado propio, que lo distingue 
sustancial y formalmente de la idea de «vida privada» amparada 
constitucionalmente.

Seguiremos con la presentación de un análisis que describa y 
caracterice la relación entre el derecho a la vida privada y el derecho 
a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas, profundizando 
en las razones históricas, formales y sustanciales que nos permiten 
argumentar sobre el carácter autónomo e independiente del derecho 
a la inviolabilidad de las comunicaciones privadas. 

Luego revisaremos los límites constitucionales impuestos a este 
derecho, en particular la configuración de la reserva legal y los casos y 
formas que habilitan las hipótesis de intromisión legítima en el ámbito 
de las comunicaciones privadas, contempladas en diversas leyes. 

Por último, aplicaremos buena parte del análisis precedente para 
determinar y precisar el alcance del derecho a la inviolabilidad de 
las comunicaciones privadas electrónicas, atendida la importancia 
e impacto que tiene este tipo de plataformas en la vida cotidiana de 
las personas, las transacciones comerciales, las relaciones políticas 
e, incluso, el ejercicio de la acción punitiva del Estado, como hemos 
visto en las recientes investigaciones sobre financiamiento ilegal de 
la política y corrupción. Casos donde la utilización de las reglas de 
retención e incautación de correos electrónicos ha dado un importante 
sustento y bases probatorias a las investigaciones dirigidas por el 
Ministerio Público. De ahí la relevancia de analizar cuidadosamente los 
límites constitucionales que deben regir dichas actuaciones judiciales. 

Para esta investigación hemos descartado el análisis del derecho 
comparado, toda vez que estamos convencidos de la necesidad de 
realizar un análisis exhaustivo de las fuentes nacionales disponibles 
para aprehender el verdadero sentido del derecho a la inviolabilidad 
de las comunicaciones privadas en nuestro derecho. Para ello 
exploramos y fundamentamos nuestra posición en razones históricas, 
formales y sustanciales. Asimismo, creemos que la utilización del 
derecho comparado en este ámbito no ha sido idónea para abordar 
adecuadamente el problema local y se ha prestado para desarrollar 
argumentos que poco tienen que ver con el derecho nacional, toda 
vez que no existe la suficiente similitud entre instituciones como el 
«secreto de las comunicaciones» del derecho constitucional español y 
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la «inviolabilidad de las comunicaciones privadas» del texto nacional, 
que permita llevar a cabo el ejercicio comparado de manera exitosa.

Por último, estimamos necesario aclarar que el presente libro no 
pretende realizar un análisis exhaustivo de los que fueran quizás 
algunos de los principales casos constitucionales sobre el derecho 
a la inviolabilidad de las comunicaciones electrónicas –caso de 
los funcionarios públicos– y su garantía frente a la aplicación del 
derecho a acceder a información pública en el ejercicio de la función 
pública, que dieron origen a contundentes pronunciamientos del 
Tribunal Constitucional, sin perjuicio de lo cual recurriremos a ellos 
reiteradamente.
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